
 

 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
                                                  COMUNICACION “A” 3511                                    14/03/2002 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 
                        Ref.: Circular 
                              CAMEX 1 - 335. 
                              Posición General de Cambios 
 
 
 
Comunicamos  a   Uds.  que  a  partir  del  cierre  de  las 
operaciones  correspondientes   al  15.03.02,  la  Posición 
General de  Cambios de  las entidades  financieras no podrá 
superar el  5% de la Responsabilidad Patrimonial Computable 
registrada al cierre del mes de noviembre de 2001. 
 
A tal  efecto se  define como  Posición General  de Cambios 
para el cierre de las operaciones del día de la fecha, a la 
suma de los siguientes rubros, con su signo: 
 
  -  Disponibilidades en  oro y  moneda  extranjera  en  el 
     país. 
 
  -  Disponibilidades en  oro y  moneda  extranjera  en  el 
     exterior. 
 
  -  Títulos públicos y privados extranjeros. 
 
  -  Compras de  cambio a  termino y  contado pendientes de 
     liquidación. 
 
  -  Compra de  títulos públicos  y privados  extranjeros a 
     termino y contado pendientes de liquidación. 
 
  -  Ventas de  cambio a  termino y  contado pendientes  de 
     liquidación. 
 
  -  Ventas de  títulos públicos  y privados  extranjeros a 
     termino y contado pendientes de liquidación. 
 
  -  Posición General de Cambios en dólares estadounidenses 
     al 14.03.02. 
 
A partir  del cierre  de las  operaciones del  15.03.02, la 
P.G.C. deberá  ser calculada  diariamente. A  tal efecto se 
deberá tomar  la  P.G.C.  al  cierre  del  día  anterior  y 
ajustarla por  las operaciones  realizadas en  cada jornada 



 

conforme a lo siguiente: 
 
  -  Posición General de Cambios al cierre del día 
     anterior. 
 
  -  +  Concertación  de  compra  de  moneda  extranjera  y 
     títulos públicos y privados extranjeros. 
 
  -  - Concertación de venta de moneda extranjera y títulos 
     públicos y privados extranjeros. 
 
  -  + Compras  a termino  de moneda  extranjera y  títulos 
     públicos y privados extranjeros. 
 
  -  - Ventas  a termino  de moneda  extranjera  y  títulos 
     públicos y privados extranjeros. 
 
  -  Posición General de Cambios al cierre del día de la 
     fecha. 
 
Esta información  deberá ser remitida diariamente, antes de 
las 20:00 hs., a este Banco Central, a la dirección e-mail: 
mercadodecambios@bcra.gov.ar 
 
La primera  información deberá  contener adicionalmente  la 
formación de la PCG. al día de la fecha. 
 
          Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 
                   BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
     Jorge L. Rodríguez                  Raúl O. Planes 
   Gerente de Exterior y             Subgerente General de 
          Cambios                         Operaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


